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RV: COMUNICACION DICTAMEN

correspondenciaynotificaciones2@jrcins.co <correspondenciaynotificaciones2@jrcins.co>
Mié 4/10/2023 11:46 AM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
DICT 1659 BELAMINO DE JESUS MORANTES MORANTES.pdf; doc04914120231004104933_018.pdf;

De: correspondenciayno�ficaciones2@jrcins.co <correspondenciayno�ficaciones2@jrcins.co>
Enviado el: miércoles, 4 de octubre de 2023 11:44 a. m.
Para: 'j1ccarauc@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j1ccarauc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: COMUNICACION DICTAMEN

San José de Cúcuta, 04/10/2023

Buenos dias

 Adjunto comunicación  de dictámenes de los siguientes usuarios:

BELARMINO DE JESUS MORANTES MORANTES  DICTAMEN 11202301659

Cualquier información adicional comunicarse a través de la línea 5891269 3046753188. 

Favor acusar recibido

Cordialmente,

SANDRA MILENA FRANCO
Auxiliar Administra�va
Junta Regional Calificación de invalidez de Norte de Santander AV 1AE # 18-08  B. Caobos.
Tel.:5891269 - 3046753188
Cúcuta - Norte de Santander

PARA ENVIAR RESPUESTA DEBERA HACERLO ATRAVES DEL UNICO CORREO AUTORIZADO PARA TALES EFECTOS. 

correspondenciayno�ficaciones2@jrcins.co
Todo documento allegado a este correo se debe convertir directamente a PDF (no escaneado), con los datos personales y de notificación de

quien solicita y el contenido completo del documento, los cuales deberán ser enviados solo en el transcurso de la jornada laboral de la entidad,

jornada de lunes a jueves de 7:00am y 2:00 pm  a 5:00pm y viernes 7:00 am 12:00 am 2:00 pm a 4:00 pm, los Sábados de 8:00am a 12 am,

en caso contrario se entenderá recibido al día y hora siguiente hábil laboral.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a la cual está dirigido. Si

usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe

este mensaje, por favor reenvíelo y borre el mensaje recibido inmediatamente.
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